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REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPI- 
TAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPANIA 
“INMOBILIARIA INMAVI S.A.” 
1.-CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.-La escritura pública de 

aumento de capital y reforma de estatutos de la compañia “INMOBILIARIA INMAVI 
S.A”, se otorgó en la ciudad de Guayaquil. el 17 de noviembre de 1987, ante el Nota- 
rio Vigésimo Cuarto del cantón Guayaquil, abogado Francisco Xavtet Ycaza Garcés, 
ha sido aprobada por la Señorita Intendente de Compañías de Guayaquil Encargada, 
econcmista Eufemia Uvidia Saltos. mediante Resolución No. 87-2-1-1-06390 del 28 

Dic. 1987 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, con el No 2 368 el 
16 de febrero de 1988. 
2.-OTORGANTE.-Comparece al otorgamiento de la escritura publica antes men- 

cionada, el señor Mauricio de Wind Córdova, casado, ecuatoriano y domiciliado en 
Guayaquil, en su calidad de Gerente y Representante Legal de la indicada compañía. 
3.-AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.-El capital social de la compañía se aumen- 

ta en la suma de S/. 3'400.000,00 con lo cua queda elevado a la suma de S/. 
4'005.000,00. 
4.-INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPFTAL.-El aumento de capital se en- 

cuentra suscrito integramente y pagado de la siguiente manera: en numerario S/. 
850.000.007 quedando por pagarse la cantidad de S/. 2'550.000.00 en el plazo de un 

año. 
5.-NOMINA DE ACCIONISTAS SUSCRIPTORES.-La nómina de accionistas 

suscriptores es la siguiente: Mauncio De Wind Córdova, Maria Victoria De Wind, Vic- 
tor Hugo Portalanza, Leonardo De Wind Córdova, y , Luis Villacis Guillén. 
6.-REFORMA DE ESTATUTOS.-Como consecuencia del aumento de capital, se 

reforma el Artículo Quiato de los estatutos sociales, el mismo que dirá: El capital de 
INMOBILIARIA INMAVI S.A.. es de CUATRO MILLONES CINCO MIL SUCRES. divi- 
dido en cuatro mil cinco acciones ordinarias y nominalivas de un mil sucres cada 
una, que van numeradas del cero cero gero uno al cuatro mil cinco 

Guayaquil, febrero 18 de 1988 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 
SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 
DE COMPANIAS OFICINA DE GUAYAQUIL 

 


